
Zapatoca, 13 de Marzo de 2020 

 

 

 

 

Señores 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA – FONTUR 

Bogotá 

 

 

Estimados señores: 

 

En relación con el establecimiento abajo descrito, mediante el presente 

oficio se certifica que dicho alojamiento no generó ingresos superiores a los 

50 SMMLV por prestación de sus servicios durante el año 2019. 

 

ESTABLECIMIENTO: Alojamiento Santa Catalina 

ACTIVIDAD: Alojamiento Rural  

UBICACIÓN: Zapatoca – Santander 

RESPONSABLE: Pablo José Portillo Uribe 

CC: 88.136.430 

CEL: 315 640 1370 

EMAIL: portozap@yahoo.com 

 

Se expide el presente certificado atendiendo solicitud hecha por FONTUR. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________   

JOSÉ PARRA RIVERA 

Contador Público 

CC: 91.272.240 

TP: 53579-T 


